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                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 730  

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                  Manizales, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido a través de apoderado judicial por MARÍA 

ELENA FAJARDO BORRERO, contra JULIÁN BERNAL ESCOBAR, se agrega 

memorial de poder, otorgado por el demandado al DR. GERMÁN 

ARTURO MONTES CAMARGO, a quien se le reconoce personería para 

actuar en los términos del poder conferido y se le enviará el link del 

proceso para su consulta a través del canal digital aportado. 

 

Con relación a las demás solicitudes tendientes al decreto de medidas 

cautelares dentro del presente trámite, se requiere al apoderado del 

demandado para que las concrete y especifique los bienes objeto de 

gravamen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 598 

del Código general del proceso. 

 

Frente a la petición realizada respecto a la respuesta dada por 

Autopistas del Café, se le advierte que a numeral 60 del expediente 

obra comunicación dada por esa entidad en la que relaciona lo 

siguiente: 

 

 

 

 



Por lo anterior si requiere información adicional deberá relacionarla 

especificando lo pertinente.  

 

Se informa al profesional del derecho asignado por la parte pasiva en 

este asunto, que dentro de la audiencia 003 del 25 de enero de 2022, 

se llevó a cabo diligencia de inventario de bienes y deudas de la 

sociedad conyugal, la cual se terminó requiriendo a las partes 

interesadas para que recaudarán los datos necesarios para elaborar 

una correcta y completa relación de bienes que conforman el activo 

y pasivo y, una vez realizado lo anterior, comunicarlo al despacho 

para proceder con la fijación de nueva fecha. 

 

De otro lado se convoca para audiencia dentro del incidente de 

regulación de honorarios al demandado y a la DRA. LUISA FERNANDA 

OSPINA GIL, según lo indicado en el artículo 129 de la norma en cita 

para el próximo 01 de agosto de 2022 a las 2:30 p.m.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       JUEZ 

 

 

 


